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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Solicita la parte demandante1, aclarar el auto adiado 09 de octubre de 2023, por medio 

del cual este Despacho Judicial resolvió el recurso de apelación por ésta interpuesto 

contra el auto proferido en audiencia del 15 de agosto de 2023 por el Juzgado Veintiuno 

Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

Sustenta la solicitud, en que se incurrió en error al denominar como recurrente a la 

parte demandada en la demanda principal y demandante en reconvención, cuando, 

quien interpuso el recurso fue la demandante en la demanda principal y demandada 

en la de reconvención, por tanto, no es Sandra Milena Álvarez López quien recurre sino 

la señora Mélida del Rosario Vélez Corrales. 

 

Al entrar a estudiar si en efecto se presentó tal equívoco, procede el despacho a revisar 

la audiencia que obra en el archivo digital 19 del cuaderno 01 principal, y observa que, 

en el minuto 10:16, en efecto, el recurso de reposición en subsidio de apelación contra 

la decisión del a quo de declarar la nulidad, devino de la parte demandante en la 

demanda principal y demandada en reconvención, asistida por el abogado Hernán 

Darío Agudelo Henao. 

 

Por tanto, al señalarse erradamente la parte y nombre de quien recurre, y de paso, la 

persona a quien le es favorable la decisión en alzada, sumado a que la solicitud se 

 
1 Archivos digitales 27 y 29. 

PROCESO  Verbal 

DEMANDANTE Mélida del Rosario Vélez Corrales 

DEMANDADO Sandra Milena Álvarez López 

RADICADO 05001400302120190115101 

PROCEDENCIA Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Oralidad de 
Medellín 

INSTANCIA Segunda Instancia – apelación auto 

ASUNTO Accede aclaración del auto en cuanto la parte y nombre 
de la apelante 
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presenta dentro de la oportunidad prevista por el artículo 285 del C.G. del Proceso, se 

accederá a la aclaración deprecada. 

 

En orden a lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aclarar el auto del 29 de octubre de 2023, proferido por este Despacho en 

sede de apelación, respecto de la parte apelante, quien es la señora Mélida del Rosario 

Vélez Corrales en su condición de demandante en la demanda principal y demandada 

en la de reconvención, y no la señora Sandra Milena Álvarez López como erradamente 

se adujo en esa providencia.  

 

Segundo: Lo demás sigue incólume. 

 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.Ch. 
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